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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorcnte, Presidente, don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bcreijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

pesetas ~e. n.1Ulta por su incomparecencia como Abogado defensor al
acto del JU~:IO oral que se celebra~aen dicho Tribunal, lo que motivó
su sl~spensIOn. En el Acuerdo sanCIOnador se le hacía saber que contra
el mIsmo cabía recurso de audiencia en justicia ante esa misma Sala o
recurso de alzada ante la Sala de Gobierno de la Audiencia.

b) El demandante de amparo optó por la interposición del recurso
de al.zada ante la Sala de Gobierno de la Audiencia de Barcelona, que,
medIante Acuerdo de fecha 27 de junio de 1987, confirmó la corrección
disciplinaria impuesta. Al tiempo de notificarle dicho Acuerdo se le hizo
saber que contra el mismo cabía interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial.

c) El señor Gracia Martí formuló recurso ante la Sala Tercera de lo
Conten~ioso-Administrativo de la mencionada Audiencia que, mediante
SentenCIa de fecha 25 de enero de 1989, declaró inadmisible el recurso,
con fundamento en el art. 82, a), de la Ley Jurisdiccional (UCA), al
conSIderar que el acto recurrido no era susceptible de control p"Jr parte
de los Tnbunales del orden contencioso-administrativo.

d) Frente. a esta Scntencia se interpone recurso de amparo,
medIante escnto presentado ante el Juzgado de Guardia con fecha 8 de
marzo de 1989. El recurrente entiende que la Sentencia vulnera su
derecho a obten,cr. tutela judicial efectiva, consagrado en el
arto ~4.1 C.E. y aSImIsmo el derecho a un proceso público utilizando los
medl.os de prueba pertmentes, consagrado en el art. 24.2 C.E., en
relaCIón con los arts. 6 y 7 del Convenio Europeo para la Protección de
Derechos Humanos y Libertades Fundamentales.

3. A juicio del recurrente se quebranta el derecho a obtener tutela
judicial efe~tiva y a un proceso público cuando, por la apreciación de la
concurrencl.a_ de ~n? c.aus~ d~ inadmisibilida~. se priva al recurrente de
que la sanCIOn dlsclplInana Impuesta sea reVIsada en sede contencioso
adminis~rativ~.. Para ello, y discr~p~ndo de las razones jurídieas tomadas
e~ c.on.sIde.ra:IOn en la SentencIa Impugnada, aduce que la ·corrección
dlsclplInana Impuesta por un Juez o Tribunal en el curso de un proceso
a un Abogado en el ejercicio de sus funciones, es un acto materialmente
administrativo susceptible de ser revisado ante la jurisdiceión conten
cios?-~dministrativaa tenor de lo dispuesto en el arto 106.1 de la Ley
Orgamca.. del Poder Judicial (LOPJ). Finalmente entiende que tal
yulneracIOn se produce, en todo. caso, en cuanto que la Sentencia
Impugnada tras apreelar la falta de Jurisdicción no indica la jurisdicción
competente, como al efecto exige el art. 50.3 DCA.
. En definitiva, afirma que la interpretación. realizada por la Sentencia

impugnada, no sólo es contraria al ordenamiento jurídico, sino que
además, restringe la posibilidad de acceder a una decisión de fondo y, ,
por tanto, conculca el derecho a obtener tutela judicial efectiva de los
Tribunales de Justicia.

Sala Segunda. Seniencia 190/1991, de 14 de octubre.,
Recurso de amparo 438/1989 contra Sentencia de la
Audi('ncia Territoriai de Barce/ona, que inadmite recurso
contencioso-administrativo colllra Acuerdo de la Sala de
Go{¡ici'/io de dicha Audiencia confirmando sanción discipli
naria al Letrado reCIIITcnte en el ejercicio de sus funciones.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela judicial
c.fcctiva: 1rrecurribilidad. en v(a contencioso-administrativa.
de las SW¡ciO/les impuestas a los Abogados por los Tribuna
les en ljercicio de su potestad disciplinaria.
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En el recurso de amparo núm. 438/1989, interpuesto por don
Francisco Javier Gracia Maní, Abogado, actuando en su propio nombre
y representación, contra la Sentencia de la Sala Tercera de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona. de 25 de
enero de 1989, han sido parte el Abogado del Estado y el Ministerio
Fiscal y ponente don José Luis de los Mozos y de los Mozos, quien
exp~esa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Don Francisco Javier Gracia I\1artí, Abogado, actuando en su
propio nombre y representación, interpone recurso de amparo contra
Sentencia de la Sala Tercera de la extinta Audiencia Territorial de
Barcelona (en la actualidad Tribunal Superior de Justicia), de fecha 25
de enero de 1989, por la que se declara inadmisible el recurso
contencioso-administrativo intcrpuesto contra el Acuerdo de la Sala de
Gobierno de dicho Tribunal que confirma la sanción disciplinaria'
impuesta al recurrente en el ejercicio de sus funciones.

2. Los hechos en que basa la demanda de amparo son, en síntesis,
los siguientes:

a) La Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Barcelona
impuso al demandante de amparo sanción disciplinaria de 20.000



BOEmim;·274. Suplemento viernes 15 noviembre 1991 3

,.por todo ello suplica de este Tribunal se conceda el amparo
solicitado, d~c1arándose la nulidad de la Sentencia impugnada y.
restituyendo al recurrente en su derecho a dicha tutela, a cuyo fin ·se
declare la competencia del orden jurisdiccional contencioso-administra- .
tivo para conocer de la cuestión de fondo debatida o subsidiariamente
se anule dicha Sentencia en cuanto no declara el orden jurisdiccional
competente para revisar la legalidad de la sanción impuesta, formulando
dicha declaración alas efectos de restituir al recurrente en el derecho
constitucional violado.

. 4. Por providencia.de fecha 3 de julio de 1989, la Sala Segunda de
este Tribunal acordó oír al demandante y al Ministerio Fiscal sobre la
posible concurrencia de las causas de inadmisibilidad relativas a la
extemporaneidad y falta de contenido constitucional del recurso.

5. Formuladas alegaciones, tanto por el demandante como por el
Ministerio Fiscal, la Sala, en su providencia de fecha 2 de octubre de
1989, acordó admitir a trámite la demanda solicitando del Tribunal

_ordinario la remisión de las actuaciones.

6. Por escrito de fecha 9 de enero de 1990 se personó en las
·actuaciones el Abogado del Estado. Por providencia de fecha 15 de enero
·de 1990 se acordó tener por-persOnada en el procedimiento al Abogado
del Estado, acusar reci.bo de las actuaciones y dar vista de las mismas
a las partes personadas para que en el plazo común de veinte días'
formulen las alegaciones que estimen procedentes.

7. El Abogadó del Estado, en su escrito de fecha 6 de febrero de
1990, solicitó 'Ia denegación del amparo solicitado. Tal conclusión
denegatoria la apoya en las siguientes consideraciones: a) la queja
constitucional relativa a la denegación del acceso a la jurisdicción exige
un pronunciamiento en torno a la naturaleza jurídica de las correcciones
disciplinarias reguladas en los arts. 448 y ss. LOPJ; b) el denominado
acuerdo por el que se impone la corrección disciplinaria debe conside
rarse, en una interpretación sistemática del arto 244.1 y 2 LOPJ, como
un acto judicial adoptado en el ejercicio de la jurisdicción disciplinaria;
c) tradicionalmente se ha considerado que las correcciones disciplina-

·rias, reguladas en los arts. 437 y ss. LE.Crim. quedan dentro de la esfera
jurisdiccional, por ser correccioncs procesales encaminadas a dirigir y
asegurar el correcto desenvolvimiento del proceso en generala de algún
acto procesal en particular, como una manifestación de la potestad
jurisdiccional; d) aun cuando se califica de potestad disciplinaria no está
sujeta al derecho administrativo. sino al derecho procesal (en tal sentido
STS de 21 de septiembre de 1987). la razón es su vinculaeión teleológiea
con el recto desenvolvimiento del proccso. no pueden calificarse tales
actos como materialmcntc administrativos. por lo que les estaría vedado
el acceso a la jurisdicción contencioso-administrativa; e) el denominado
recurso de alzada ante la Sala dc Gobicrno no cs un recurso administra
tivo sino de carácter procesal que pondría fin a la vía judicial, sicndo
lingüísticamente aceptable utilizar como sinónimos alzada y apclación;
t) la STC 83/1982 no considcró contrario a la Constitución quc las Salas
de Gobierno puedan ejercer una función jurisdiccional disciplinaria
sobre Jueces y Magistrados (hoy en día administrativizada). por lo que
llegó a la conclusión que no proccdía recurso contcncioso-administra
tivo sin que con ello se vulncrasc cl derecho a obtener tutela judicial
efectiva como acceso a la jurisdicción. algo similar a lo que ocurre en el
supuesto que nos ocupa en el que se ejerce una potestad disciplinaria
como mera manifestación de la genérica potestad jurisdiccional o como
potestad auxiliar inherente a dicha potestad. .

Concluye afirmando que no existió vulneración del arto 24.1 CE. al
declarar inadmisible el rccurso contencioso-administrativo por no
haberse impugnado un acto sujcto al Derecho administrativo. sin que
tampoco se aprecie dicha vulncración. por no habersc indicado el orden
jurisdiccional eompctentc. pucs de las razones esgrimidas en la propia
Sentencia se desprende que cse orden jurisdiccional es aquél al que
pertenecen los órganos que impusieron la corrección y conocieron del
recurso de alzada.

8. El Ministerio Fiscal forrÍ1uló sus alegaciones mediante escrito de
fecha 7 de febrero de 1990. entcndiendo que proccde la denegación del
amparo solicitado. A tal fin considera que la LOPJ no contempla un
recurso judicial contra la sanción dcl que conozca un orden jurisdiccio
nal extraño al que actúa. pero sí un recUrso de alzada ante la Sala de
Gobierno que cumple con las exigcncias del arto 24.1 CE. A su juicio,
no estamos ante una actuacÍón administrativa que. por imperativo del
arto 106.1 C.E. no pucde escapar al control de los Tribunales. el hecho
de que la Sala de Gobierno del Tribunal SuperiOr de Justicia no ejerza
funciones judiciales strictll ScnSIl no significa que el ac~o sancionador sea
una actuación administrativa controlable por los TrIbunales. Por otra
parte afirma que aun cuando la resolución adopta la forma de acuerdo
que se corrcsponde más bien con cl actuar de la Administración, la
estructura de la resolución. idéntica a una resolución judicial. y el hecho
de que los integrantes de la Sala de Gobierno for~en parte gel poder
judicial implica que estos están ejerciendo una funCIón sustantlv!1mente
juzgadora que no difiere de la establecida en el art. 24.1 en relaCIón con
el arto 117.3. ambos de la Constitución.

9. Mcdiante cscritó', de fecha 30 dc cnero de 199 L el demandante
solicita la incorporación de una Sentencia de la Sala Tercera del

Tribunal Supremo, de fecha 3 de' diciembre de _1990, en' la que
resolviendo en apelación un recurso interpuesto contra Sentencia de la'
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial' de

·Barcelona. en un supuesto idéntico al que nos ocupa, estimó la apelación
y entendió que los acuerdos sancionadores a Abogados en el ejercicio de
sus funciones impuestos por'los Jueces y Tribunales y revisados por la
Sala de Gobierno son impugnables en sede contencioso-administrativa.

10. Por providencia de fecha 14 de febrero de 1991 la Sección
Tercera acordó incorporar a las actuaciones el documento. presentado,
así como la continuación del procedimiento pendiente de-señalamiento
para cuando por turno corresponda.

11. Por providencia de fecha 18 de julio de 1991 se acordó señalar
el 14 de octubre siguiente para la deliberación y votación del recurso.

n. Fundamentos jurídicos .

l. . El problema que' se suscita en el presente recurso. se centra' en'
determinar si el derecho a la tutela judicial reconocido en el
arto 24.1 CE. ha sido vulnerado por la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona
(en la actualidad Tribunal Superior de Justicia), que inadmitió el recurso
contencioso-administrativo interpucsto contra el Acuerdo sancionador
adoptado por la Sala de Gobierno de dicha Audiencia. .

El recurso contencioso-administrativo trae causa de la sanción
disciplinaria que la Sección Quinta de· la Audiencia Provincial impuso.
al recurrente. en su condición de Letrado defensor, por su ausencia
injustificada al acto de I juicio oral. Contra el Acuerdo sancionador del
Tribunal se impuso recurso ante la Sala de Gobierno de la citada
Audiencia que lo confirmó, y al intentar recurso contencioso-adminis
trativo se inadmitió al considerar que dicho acto no era revisable en sede
contencioso-administrativa por concurrir la causa de inadmisibilidad
prevista en el art. 82. al. de la UCA. La Sentencia razona la concurren
cia de este motivo de inadmisibilidad aduciendo que la Sala de
Gobierno de una Audiencia no tiene la consideración de Administración
Pública sin que tampoco sea posible la revisión partiendo de la
naturaleza intrínsecamente administrativa del acto impugnado, pues en
el caso de sanciones impuestas a los Abogados por los Tribunales en el
curso de un proceso del que conocen no se advierte una retación
jurídico-administrativa entre el Tribunal y los Letrados. El ejercicio de
esta potestad disciplinaria de los Tribunales se incardina dentro de los
actQs proccsalcs de carácter sancionador que aparece íntimamente
vinculada con la función jurisdiccional que desempeña.

2. Es rciteradísima la jurisprudencia de este Tribunal que afirma
que si bien el derecho a obtener tutela judicial de los Jueces y Tribunales
se satisface normalmcnte cuando dcsarrollado el procedimiento se
obticne una Sentcncia. favorable o adversa a la posición que el
demandante sostiene. también queda satisfecho cuando. en la forma que'
proceda. la demanda es inadmitida por aplicación razonada de un

.precepto legal que así lo imponga. Así. el control de los presupuestos
procesales corresponde a los Tribunales Ordinarios, cuya actuación sólo
puede scr controlada por este Tribunal. como es obvio desde la
perspectiva constitucional, csto cs. o por carecer de toda j~stificación
~azonable la limitación en el acce-so a la justicia que el precepto aplicado
Impone. o por haberse aplicado el mismo de. forma arbitraria (en este
sentido. SSTC 37/1982. 24/1987. 98/1988. 99/1989, entre otras).

3. A la vista de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audicncia Territorial de Barcelona. ahora impug
nada. se desprende que cl Tribunal apreció la concurrencia de la causa
de inadmisibílidad prevista en el art. 82, a), de la UCA -falta' de
jurisdicción-o por entender que los acuerdos de la Sala de Gobierno en
el ámbito que nos ocupa no son recurribles en vía contencioso
administrativa. La citada jurisdicción se extiende a los actos de la
Administración Pública sujetos al derecho administrativo (art. Ide la
UCAl. sin que en ningún caso pueda entendcrse que la Sala de
Gobierno dc una Audiencia tiene la considcración o puede incluirse
dentro.del concepto de Administración Pública. por lo que para que un
acto de dicha Sala fuera impugnable sería necesario que una Ley -así lo
establecies.e expresamente. dc acuerdo co~ lo dispuesto en el art. 3. c),
de la propIa UCA yen el art. 24 LOPJ. sm que en el supuesto que nos
ocupa la Ley Orgánica del Poder Judicial. en el Título relativo a las
sanciones que pueden imponcrse a los que intervienen en los pleitos o
causas (arts. 448 y ss.). se prevea que contra el Acuerdo revisor de la
Sala de Gobierno pucda entablarse recurso contencioso-administrativo.
Es más. la Sentencia impugnada. superando esta concepción subjetiva,
entra a considerar si el acto impugnado .puede ser considerado como
«materialmente administrativo» y tras un detenido examen de su
naturaleza jurídica y de los preceptos legales aplicables llega a la
conclusión negativa. Desde esta perspectiva ningún reproche cabe dirigir
a la citada Sentencia. pues la apreciación de la citada causa de
inadmisibilidad no puede ser calificada. dcsde el punto de vista de la
legalidad ordinaria. como irrazonable o arbitraria.

4. Es en este punto donde el recurrente advierte la lesión constitu
cional al derecho a obtener tutelajudicial efectiva. por entender qu.e aun
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estando suficientemente razonada la concurrencia de la citada causa de
inadmisibilidad su estimación conduce a vedar toda revisión jurisdiccio
nal a la sanción impuesta, dado que no se advierte, ni se expresa por eL
Tribunal, la posibilidad de que 'ésta pueda ser sometida a la considera·
ción de un orden jurisdiccional diferente. .', . ..

A este respecto conviene recordar que el 'derecho a la tutela JudIcIal
efectiva, 'yen particular el acceso al proceso, no es un derecho de libertad

,ejercitable sin más y directamente a partir de la Constitución, sino un
derecho de prestación, o, dicho de otro modo, un derecho de configura
ción legal, de modo que no cabe' deducir la existencia de un derecho
incondicionado y absoluto a la prestación jurisdiccional en toda clase de
supuéstos cualquiera que sea I.a naturaleza jurídica d~1 acto y de I órgaño
del que' procedan (en tal sentido STC 197/1988), ni, en todo caso, este
derecho puede ejercerse al margen de los cauces y del procedimiento
legalmente establecido. «Ello implica que el legislador cuenta con un
ámbito de libertad amplio en la definición o determinación de las
condiciones y consecuencias del acceso a.la justicia, pues le incumbe
crear la configuración de la actividad judicial y, más concretamente, del
proceso en cuyo seno se ejercita el derecho fundamental ordenado a la
satisfacción de pretensiones» (STC 206/1987). '

5: En el supuesto que nos ocupa I,!s correcciones disciplinarias que
los Jueces y Tribunales pueden imponera los Abogados que intervengan
en los pleitos o causas cuando incumplan sus obligaciones aparecen
reguladas en el Título V del libro V de la LOPJ (arts. 448 a 453). Tales
correcciones se imponen en el curso de un proceso judicial, por los
Jueces o Tribunales que en el ejercicio de su función conocen de la
causa, como medio de asegurar el correcto desarrollo del proceso en lo
que se ha venido a denominar «policía de estrados».

El art. 452 de -Ja citada norma señala que contra el Acuerdo-de
imposición de la corrección podrá interponerse recurso de audiencia en
justicia ante el Juez o la Sala y contra este Aeuerd,o o c<;lI~tra el de
imposición de la sanción, en el caso de que no se hubiese utthzado este
recurso cabe recurso de alzada ante la Sala de Gobierno. El demandante
de amp~ro hizo uso de este recurso de alzada ante la Sala de Gobierno
en donde tuvo oportunidad de formular alegaciones y practicar las
pruebas encaminadas a rebatir la legalidad de la sanción impuesta, si
bien considera que este recurso no satisface las exigencias contenidas en
el arto 24 CE. en cuanto no implica acceso a la revisión jurisdiccional
ni a un proceso con todas las garantías al tratarse de un acto imputable
a un órga'no gubernativo y, por ello, de carácter administrativo desde un
punto de vista material.. . ..

Tampoco desde esta perspectIva puede apreciarse la vulneraclOn
constitucional aducida.. La Sala de Gobierno es generalmente un órgano
gubernativo con funciones de gobierno de sus respectivos Tribunales,
pero ello no impide que cn determinados supuestos pueda ejercer
funciones jurisdiccionales actuando como una instancia judicial capaz
de satisfacer las exigencias previstas en el art. 24 CE. Tal configuración
ya fue mantenida en la STC 3/1982 respecto de las sanciones impuestas
á Jueces y Magistrados conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial
de 15 de septiembre de 1870, y es posible seguir sustentándola, para el
supuesto que nos ocupa. a la luz de las disposiciones contenidas en la
vigente Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de l de julio. Pues,
como se dijo en la STC 110/1990, de 18 de junio: «Coexisten de esta
manera dos tipos o clases de responsabilidades cuya funcionalidad y
naturaleza jurídica son bien distintas. Mientras que la llamada responsa
bilidad disciplinaria jurisdiccional, o procesal, atiende la corrección de
las faltas u omisiones cometidas por los funcionarios judiciales -englo
bando a estos efect~a Jueces y Magi.strados- con ocasión de los actos

Sala ,Segunda. Sentencia 191/1991. de 14 de octubre.
Recurso de amparo 452/1989. Contra resolución del Juz·
gado de Distrito núm. 30 de los de Madrid. acordando
ejecución de Sentencia dictada en juicio de faltas. Supuesta,
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva; inexis·
tencia del error judicial alegado. Falta de agotamiento de
la vía judicial previa.

La Sala Seglinda del Tribunal Constitucional, ~ompuesta por don
Francisco Rubio L1orente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

, En el recurso 'de amparo núm. 452/89, interpuesto por doña
Consuelo Granado Serradilla, representado por la Procuradora de los'

y procedimientos judiciales, en el supuesto de la "responsabilidad
disciplinaria gubernativa" son en general la forma y condiciones en que
son cumplidos por dichos funcionarios los deberes a que están sujetos
por el cargo que ostentan, lo que justifica la potestad disciplinaria
prevista. Ello mismo explica que distintas sean lás autoridades y órganos
competentes para ejercitar, en uno y otro caso, la potestad disciplinaria,
debiéndose añadir que sólo en el caso de las sanciones disciplinarias
gubernativas es posible acceder a la jurisdicción contencioso-administra
tiva para su revisión jurisdiccional».

La Sala de Gobierno, por otra parte, cuando conoce de las correccio
nes disciplinarias impuestas parlas Juzgados y Tribunales a I,os
Abogados y Procuradores por las actuaciones realizadas en el curso de
un proceso actúa como un órgano imparcial, compuesto por Jueces y
Magistrados (art. 149.2 LOPJ), que lejos de ejercer funciones de
gobierno y administración sobre los Tribunales (previstas en el arto 152
LOPJ) enjuicia y revisa la legalidad de la sanción impuesta por un
órgano judicial en el curso del proceso. Dicha función se estructura en
la vigente Ley .Orgánica del Poder Judicial no como el ejerccio de
funciones gubernativas, sino como un mecanismo de revisión y tutela
que permite al sancionado rebatir la procedencia en derecho de la
corrección disciplinaria impuesta. El mecanismo de revisión legalmente
previsto no limita las garantías del sancionado, pues a través de él podrá
alegar y probar lo que a su derecho convenga.
. 6. Tales consideraciones nos conducen a la conclusión de que la
Sentencia impugnada no vulnera el derecho a obtener tutela judicial
efectiva, pues el recurso ante la Sala de Gobierno y su posterior Acuerdo
revisor en el ejercicio de funciones jurisdiccionales satisface el derecho
'del recurrente al, acceso judicial previsto en el art, 24 CE. De ahí que
la posterior Sentencia en la que se declara Ta inadmisibilidad del recurso
contencioso-administrativo contra el citado acuerdo no atenta contra el
citado derecho fundamental ni desde la perspectiva a obtener una
resolución razonada con base a la legalidad ordinaria, ni como medio
necesario para poder acceder a la revisión judicial. Como es evidente, la
conclusión obtenida deja sin contenido la segunda queja constitucional
aducida -falta de indicación a la Sentencia impugnada del orden
jurisdiccional que considera competente para su conocimiento-, pues al
haberse accedido ya a una revisión jurisdiccional es innecesario señalar
la vía judicial o el órgano competente para su conocimiento como si tal
a_cceso a la instancia judicial no hubiese existido.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo formulado por don Francisco
Javier Gracia Martí. '

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a catorce de octubre de mil novecientos noventa y
uno. Firmado: Francisco Rubio L1orente,-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel ,
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos,-Alvaro Redríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y
rubricados.

Tribunales doña Isabel Torres Coello y asistido de la Abogada doña Ana
Pilar Alañón González, contra la resolución del Juzgado de Distrito
núm. 30 de los de Madrid, acordando ejecución de la Sentencia dictada
en juicio de faltas. '

Ha sido parte don Rufino Segura Rodríguez representadq por el
Procurador don Jorge Deleito García bajo la dirección del Abogado don
L. E. Montán Buxeda. Ha comparecido en el proceso el Ministerio Fiscal
y ha sido Ponente el Magistrado don Eugenio Díaz Eimil quien expresa
el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

. 1. El II de marzo de 1989 se presentó en el Registro de este
Tribunal escrito manuscrito de doña Consuelo Granado Serradilla,
asistida de Letrada, en el que manifestaba su intención de interponer
recurso de amparo contra la resolución del Juzgado de Instrucción núm.
5 de Madrid, de ejecución de las' Sentencias del Juzgado de Distrito
núm. 30. Para sustentar la acción solicitada del Tribunal que se le '
nombre Procurador por el tumo de oficio.

2. Tras los trámites pertinentes, se presentó el 15 de junio
demanda, en debida forma, contra las Sentencias del Juzgado de Distrito
núm. 30 de los de Madrid, de 6 de julio de 1989, y del Juzgado de


